
Sogotd D.c., treinta )' uno {31) de Julio det ario das mit veinte (a020i.

De confornridad con la entrada en vigencie de la Ley 1gg6 de 201g
1'en yirtud de lo consagrado en su Art.53, elcual prevé: "prohibición
de interdiccion. Qu.eda,.- ptshibido inicia-r_ oroceso"s de
interdic§ón 

-o , inhabilitFcipn. o soricitar r; lentencia de
interdicción o inhabilitación para dar inicio a cualquier trámite
pril:lico o privado a parlir de la promulgación de la presente ley",
para lo cual se DI§PONE:

1.- Recha¡ar de plano la demanda de la referencia, según lo previsto
en el Art.90 del C. 6. del P.

2.- ordenar la entrega de la demanda y sus anexos fa parte
interesada, sin necesidad de riesgrose, según lo señalado en el
Art.90 ibídem.

3'- Notiiíquese personalmente esta decisión al lrlinisterio público
que actúa ante este Despacl'ro, para Io de su carso.

4.- Conruníquesele lo aquí dispuesto
para [os fines legaies pertinentes.

a la aficina judicial Reparto

Rama Jucücial
Ccnsejo Superior de la ]udicatura

Repúhlica de Colombia

JUZGADO VEINTITRES DE FAT{ILIA BOGOTA EN OR.ALIOAD
Cra. 7 No. 1fC-13 Piso sc Ed. Nemqueteba

INTERDICCIóN
No.110013110023- 2020 - 00192-00
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